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cuatrocientos veinte/mil novecientos sesenta 1 seis, de diez ele
septiembl'e.se autoriza al Ministro de Marina. pn;¡viQRCUerdo
con los de Gobernación e Industria, para ptoeeder. en el mo
mento Q.ue lo estime necesario, a la militariZación total o par
cial de las fadorlas de la Empresa. Nacional ..Ba~.. de Cons
trucciones Navales Militares, de acuerdo con. lo dispuesto en
la Ley Bttsica de Movilización Nacional cincuenta/mil novecien
tos sesenta y nueve, de veintiséi.;; de abril

Así. lo dispongo por el presente Dt'creto, dado en Madrid
a diecisiE'te de marzo de mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del GobiernQ,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HAc;1ENDA

CORRECCION de errores de la. Order¡. de 29 de
retire ro de 1072 porlaqu.esereflUlttn las tarifas
:Y condicioné8 aplicables a lasO[JéFociones activas
y pasivos dI,! la Banca privada y'del Banco Exte
rior de España.

Advertidos er:-ores en el texto óe la citada' Orden, publica
da en el «Boletín Oficial del Estadó'"- húmero'58' de fecha 8 de
marzo de 1972, se transcriben a continuación l-as oportunas
rectificaciones:

En la página 4055, en el encabez&miento de la Orden, donde
dice: ..Uustrisimos», debe decir:...Exceleritisimo5".

En la misl'rla pagina, en la f-egunqa: línea de ,la columna se
gunda, en la sección primera, donde, -diCe: ..-Tarifas, de- comi
siones mixtas.. ,,,. debe decir: ..Tarifas decomisiofle..,,> máxi
mas...'"

En la página 4056, columna primenl, en la última Unea del
apartado el del número 3.3.2, donde dice: <l ... y tra;tado como
tal en cuenta de interés.. ~., -debe óecir: .~,. y tratl:1.docomo tal
en 'cuanto a tipo de interés... »

En la pagina 4057, columna segunda, en él grupo, Al del
epígrafe: primero, donde dice: "Cheques y talCi.Iles de Banca,
a cargo del Banco ":, debe decir: «(;heques y talones de Banca,
a cargo de Banco .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de, 29 de febrero de 1972 referente a los
concursos de traslados del profesorado oficial.

Ilustrísimo señor:

La. Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la· Reforma. Educativa. en 6\1.' articulo 1l!3 dis
pone que ..en todos los Cuerpos del ProfesQradoserá requisito
obligado para participar en cualquier conc'ursode tr~lf;\do atre-
ditar una permanencia activa d-e deis 'años como mínimo en el
destino anterior...

Se 'hace preciso dictar una disposición aclaratoria que defll1a
la efectividad en el· tiempo de estaexigenc-ia le.i:nd•. teniendo
en cuenta que se trata~e:un precepton<)copd1donado en su
aplicación por reglam(jntación futura Y, eUo(;Qu' independ-encia
de la Jlecesidad indudabledeponer (lIl jue~'e,té requisita pre~

vio deperm;¡.nencia m!nimaend,estino;:estab~~c:i~oenla Ley,
en beneficig de la est$.bUidad y continUiaadde la función do
cen~e.

En su virtud; y en uso de la a4torlzactóncontentda en la
Disposición FinalPr-imerade la Ley .14/197Ó, .(184 de,ag-osto.

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.-Pam participar, .en los concursos de traslado que
se convoquen a plazas atribuidas a todos los Cuerpos del· Pro
fesorado EStMál será requisito indispensable acreditar el tiem
po de pérmanencia activa señalado en el artículo 123 de la Ley
General de1':ducadón.

Segundo.-Ln presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su pubHcación en el «Boletín Oficial del Estado- y afectará
a los concursos de traslado que se convoquen a partir de la ex
pr6&1.da fecha, en cuyas bases habrá de hacerse constar expre
samente esta concliciói:1, deternúnando la omisión de tal requi~

sito la nulidad del acto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 29 de febrero de 1972.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr'. Subsecret.ario del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que 86
aprueba la. Ordenanza Laboral pqra Zas Recauda~

ciones de Contribuciones e Impuestos del Estado.. .

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza Laboral para las Recaudaciones de Con
tribuciones e Impuestos del Estado, propuesta por la Dirección
General da Trabajo. y en uso de las facultades atribuidas a
este Milüsterio por la Ley de 16 de octubre de 1942, he acordado:

1." Aprobar la expresada Ordenanza Laboral para las Re~
caudaciunes de Contribuciones e ImpuestOs del Estado conefec~

tos de 1 de· marzo de 1972. '
2.0 Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar

cuantas. R-é-soluciones exija la aplicación e interp'retación de la
citada Ordenanza' Laboral.

3.° Disponer su Pilbli~aci6n en el ..Boletín Oficial del Es~
tado».

Lo digo a VV. II. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 29 de febrero de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Dir2ctor general de Trabajo de este
Departamento.

ORDENANZA LABORAL PARA LAS RECAUDACIONES
DE CONTRiBUCIONES E IMPUESTOS DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación temporal

Artículo 1." Las presentes Ordenanzas, de aplicación en todo
el territorio nacional, regulan las relaciones de tr~bajo de loa
Racaudadóresy Entidades .concesionarias de la recaudación con
los A1J~.Hlares y emplea.dos que, sin la condición de funciona
(i<m.Be'hallenal servicio de les mismos. Comenzarán a regir
el dia s~ñálado.en la ~rden de aprobación y no tendrán plazo
prefijado de validez;

CAPITULO 11

Organización del trabajo

Art. 2.° La organización práctica del trabajo, con arreglo a
las norm&$ YOl'Íonta€WneS de esta Ordenanza y a la legislación
vigente,,·· c.orresponde ,al Recaudador• como Jefe de la. zona, y
respons@ble do la xnisma y de los actQ$ de sus Auxili,ares ante
la -Haciellda,y la Entidad conce-sionaríá,.
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